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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

Teniendo en cuenta la comunicación recibida por la apoderada judicial, 

Doctora Diana Catalina Naranjo Isaza, en el cual informa que el vehículo 

de placas ESP219 ya se encuentra retenido y está bajo custodia del 

parqueadero Captucol Cartagena, solicitando así oficiar a dicho 

parqueadero para la entrega del vehículo, y de igual forma solicita la 

terminación de la presente ejecución de aprehensión por haberse 

perfeccionado el objetivo la misma. 

 

Así las cosas, considera el Despacho que cumplida como se encuentra la 

finalidad del presente proceso, es pertinente la terminación del mismo. Por 

lo anterior, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ordena oficiar al parqueadero Captucol (Cartagena), para que 

realice la entrega del vehículo de placas ESP219 a su acreedor garantizado 

Banco de Bogotá S.A a través de su apoderada judicial, doctora Diana 

Catalina Naranjo Isaza, portadora de la T.P. 122.681 del C.S. de la J.   

 

SEGUNDO: Declarar terminado el proceso de Ejecución de Garantía 

Mobiliaria Por Pago Directo –Aprehensión y Entrega de Vehículo-, 

instaurado por Banco de Bogotá S.A., contra Camilo Andrés Noreña 

Arboleda, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Levantar la orden de aprehensión del vehículo de Placas 

ESP219 de propiedad de Camilo Andrés Noreña Arboleda, ante la 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), por cuanto el 

Proceso Ejecución de Garantía Mobiliaria – 
Aprehensión de Vehículo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandados Camilo Andrés Noreña Arboleda 
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Providencia Interlocutorio No. 892 

Asunto Termina por aprehensión vehículo  
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vehículo en mención ya fue aprehendido, el mismo se encuentra en custodia 

de Captucol. Se advierte que la comunicación se realizó mediante despacho 

comisorio 336 del 27 de abril 2022.   Líbrese por secretaría el oficio 

respectivo.  

 

CUARTO: Se ordena el archivo del presente proceso previa cancelación del 

sistema de gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

EJQ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  039        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _07 DE MARZO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
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